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9 AY 202  "Por medio del cual se declara el retiro del servici de un funcionario de laplanta global Secretaría de 
Educación SGP de la Gobe nación de San Andrés Isla" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 
CATALINA, en uso de sus facultades legales, y 

CONSID 

Que la funcionaria POMARE PUSEY ALVINA iden 
quien desempeñaba el cargo de AUXILIAR DE SER 
470-09, bajo la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN-S 
servicios a esta Entidad desde el 19 de agosto de 19 

Que según certificado de defunción No 729469287, la 
con la cédula de ciudadanía No 23247228 falleció el 

Que según concepto No. 17026 del 23 de diciembre 
Jurídica y de Apoyo Legislativo del Ministerio de la 
relación laboral estará vigente hasta dicho día y por lo 
prestaciones sociales señaladas en la Ley hasta el dí 

Que de acuerdo con el numeral 10 del artículo 105 d 
da lugar al retiro del servidor público fallecido; 

En mérito de lo expuesto, 
DECR 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el retiro del s 
identificada con la cédula de ciudadanía No 232472 
SERVICIOS GENERALES, con clasificación Cód-Gra 
SGP de la Gobernación Departamental, a partir del dí 
en que se produjo su fallecimiento. 

E SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

RANDO 

ificada con la cédula de ciudadanía No 23247228, 
ICIOS GENERALES, con clasificación Cód-Grado 
P de la Gobernación Departamental, prestó sus 

7. 

funcionaria POMARE PUSEY ALVINA identificada 
la 04 de mayo del año 2022. 

de 2005, suscrito por la Jefe de la Oficina Asesora 
rotección Social, si un servidor público fallece, su 
tanto, sus beneficiarios tendrán derecho al pago de 
del fallecimiento del trabajador. 

I Decreto 1950 de 1973, la antedicha circunstancia 

TA 

rvicio de la señora POMARE PUSEY ALVINA 
8, quien desempeñaba el cargo de AUXILIAR DE 
o 470-09, bajo la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN-
05 de mayo del año 2022, día siguiente a la fecha 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. Háganse 
las comunicaciones de rigor. 

COMUNÍQUESE 

Dado en San Andrés Isla, a los a 9 Ny 20  

EL GOBERNADOR, 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, 

Proyecta Grupo TH - jyrfTev, 
Revisa Oficina Asesora Jurídica 
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